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1 OBJETO Y CAMPO DE APLICACION

Esta norma establece las reglas que son aplicables exclusivamente a los transelevadores con mando automático y dise-
ñados para la manipulación de unidades de carga. Los transelevadores son importantes para la manipulación de mercan-
cías en los almacenes de gran altura.

Esta norma proporciona un método uniforme para el cálculo de tiempos de ciclos de trabajo de los transelevadores y así 
determinar sus ritmos de manipulación y para optimizar los almacenes de gran altura. El campo de aplicación se extien-
de desde el proyecto y elaboración de la oferta hasta la construcción de la instalación y entrega de usuario.

Punto I: Punto de identificación en entradas

Punto C: Punto de control en salidas
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